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En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la Repú- 
  

blica del Ecuadon 
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA hoy,día miércoles 
  

"EQUIS —C.A." veinte de febrerd 
  

  

Formada por: Inge Xevier Humberto Ba- de mil novecien= 
  

  

quero Direni, Sra. Liliana'Dirani A- tos ochenta y cin 
  

guilar de Merino,. Sra. Patricia Me-- co; snte mí,doc- 
  7 

“rino: Jaremillo de Vásconez, Srta. María tor Jorge Campos 
  

  Us a 
Valeria Merino “irani y Sr. Juan En Deloedo, Notario 
  

  

trícue Merino Jaramillo. . _—Décimonoveno de 
  

E 

CAPITAL SOCIAL: 5/. 500.000,00 este centón, com 
  

  

D£ bas copia eos : - párecen: Por una 
  

  

Nay . Parte, los seño- 
    Y $] 

res ingeniero Xavier Humberto QUETo Direni, doña Cittenme 

  

$ 7d 

“Lourdes Merino Jaramillo de Vásconez, señorita Mería Vale? 

e, a, 
«4h e las Mercedes Dirani Aguilar de Merino, dofía Patricia 4) 

  

£ Le, 

  

  

Ni Merino Virani y señor uan Enrique Arnaldo Merino Ja», 
sy   2 

  

. y 
| geamillo,cadaecuno por sus propios derecho ¿cuatorianos ca:      

    1timos dose; por 0y sedos los tres primeros y solteros logs. 
  

ira perte,lo señora Ximena Merino de Beguero,ecuetoriana, 
  

  

ceseda,para los fines que se expresan en esta escritura;y 
  

el señor Francisco Aquino Negro,salvadoreño,casado,en su 
  

calidad de Gerente y Apoderado del Banco del Pacífico S.A 
  

  

Sucursal Quito,según así consta de los documentos que se 
  

agregan y para los fines que se estipulan en este escritur 
  

ra. tos comparecientes son mayores de edad, domiciliados e 
  

esta ciuded,legalmente capaces para contrater y:«obligerse 
  

a quienes de conocerles doy fe; y dicen: Que elevan a es-      



  
“eritura nública la minuta rue me presentan: “SEÑOR NOTARIO 

En el renistro de escrituras públicas a su csergo,sÍrvese i po 
  

corporar le siguiente: PRIMERD. CUMPARECIENTES: Comparecen 
  

a otorgar la presente escritura públige los señores: 1Inge- 
  

niero Xavier Humberto Baquero Diranid Liliana de las Mer- 
  

  

cedes Dirani Aguilar de MerinofPatricie de Lourdes Merino 

  

Jaramillo de Vásconezf/ María Valeria Merino Dirani y Juan 
8 

Enrique Arnaldo Merino Jaramillo; todos ecuatorianos,mayo- 
  

  

  

  

f0- 

  

  

ir, 
  

  

  

  

  

  

a 

  
  

28 

  

  

  

  

  

  

  

8 

9| res de edad, ,domiciliedos en Quito,casados los tres primero 

10 | Y solteros los últimos dos. Comparece tembién,para los e- 

£n .fectos que más adelante se indican,la señora Ximena Merinq 

12 de Baquero,ecuatoriana,caseda.- SEGUNDO. DECLARACION DE Ñ 

13] LUNTAD: Los comparecientes, excepción hecha de la señora 

14| Ximena Merino de Baquero, expresen su voluntad de constitu 

5] como en efecto constituyen mediante el presente contrata, 

6 | la sociedad anónima "EQUIS C.A.*", sociedad que regirá su + 

ar|[| vida por las pertinentes leyes y los Estatutos Sociales. - 

8 nue consten a continuación como parte de esta escritura.-- 

w | ESTATUTOS SOCIALES: Artículo PRIMERD. NOMBRE, DOMICILIO: U 

29|,denrminación de la compañía es ENUIS B.A., la misma que Te 

210 girá su vida por las leyes del país, especialmente por las 

22 regles atinentes a las sociedades anónimas constantes en ] 

231 Ley de Compeñías,y, por los presentes estatutos. El domi- 

a cilio principal de la empresa es la ciudad de Quito,pero 

25 según lo requieran sus actividades, y revias las Formeli? 

26 dades de ley, podré establecer sucursales, agencias, dele- 

27 gaciones, representaciones 0 corresponsalías en cualquier 
    1luoer del Ecuador o del exterior.- Artículo SEGUNDO, OBJE+    



y TO; El objeto social de la compañía será la prestación de 
  

servicios de esesoría profesional en los campos de -la ad- 
Z 

  

  

  

  

  

  

2 

4 ministreción de empresas; la representación de compañías + 

¿| nacioneles o extranjeras; la negociación, administración y 
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. JORGE CAMPOS D. $ / 
6| to de sus fines, intervenir como promotora o fundadora en 

  

permuta de inmuebles / podrá inclusive, para el cumplimien- 
i y] 

  

  

  

7| la constitución de nuevas compañías usesociarse con otras al 

e| ya existentes; así como/Gtorgar geraptías a favor de ter- 

“gl ceros que tengan relación directa o indirecta con el giro 

  

  

  

1w| del negocio de la compañía. En definitiva podrá celebrar 
  

|] toda clase de ectos y contratos civiles, mercantiles y la 

e. > 
OS 13 su objetivo social.- Artículo TERCERO. PLAZO: El plazo de 

  

horales permitidos por las leyes,y que tengan relación coh 
  

  

o. . Le 

o “| duración de la compañía es de noventa y nueve (99) años, Y 
  

  1 pos 
TO ATA s5 [contados a partir de la inscripción de su constitución 'en 
  

16 el Registro Mercantil; la Junta General podrá acordar la 
  

| reducción, ampliación de plazo o disolución enticipeda de 
  

| la empresa.- Artículo CUARTO. CAPITAL Y ACCIONES:, El capi 
  

  

  

w|_ tel de la compañía EQUIS C.A. es de quinientos mil sucres 
— 

20| (5/. 500.000,00),dividido en quinientas (500) acciones or 

  

  

  

O a1| dinarias y nominativas de un velor de un mil sucres cada 
  

  

22 | Una, íntegramente suscrito y pagado. Artículo QUINTO. AU 
  

  

231 MENTO DE CAPITAL Y DERECHO PREFERENTE: Cuando le Junta Ge- 
  

24| neral ecordare aumentos de cepital, los accionistas tendiján: 
  

25s| derecho preferente en los términos establecidos en la Ley 
  

: 26| de Compañías.- Artículo SEXTO. REGIMEN, ADMINISTRACION Y Ñ 
  

27 | VIGILANCIA: La compañía estará gobernada por la Junta Gg- 
  

  

-neral de Accionistas, administrada por el Gerente Leneral     28 
  

  

A a 

A
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y, a falta de éste por el Presidente y Vicepresidente,en su 
  

  

“orden; y fiscalizada por -- un Comisario; tales funciona 

rios,accionistas o no de la compañía EQUIS C.A.,serán desj 
  

nados por la Junta General de Accionistas y durarán en Bugs. 
  

cargos dos años.- Artículo SEPTIMO. CONUDEATORIA Y CLASES 
  

nr . 

DE JUNTAS GENERALES: La convocatoria a Junta Generael,la ey 
  

fectuará el Gerente Genereal,por iniciativa propia o a solíf 
  

“citud de los accionistes en los casos establecidos por la 

  

E 

  

Ley de Compañías,por le prensa,mediante aviso público en d 
  

no de los diarios de mayor circulación en eldomicilio prin 
  

— yy Co, 
cipal de la compañía; con ocho aL) e anticipación por 1d 
  

menos. Las Juntas serán cerdas por el Presidente de 143 
  

empresa y actuará en calided de Secretario el Gerente Gene 
  

ral de la misma. Las Juntes Ordinarias se convocarén en 148 
  

forma previste en el artículo 276 de la Ley de Compañías. 
  

Las Juntas Extraordinerias se reunirán cuando fueren convú 
  

cadas para tratar los asuntos determinados en las convóca+ 
  

torias. Les Juntas Universales se celebrarán con arreglo 4 
  

les normas prescrites en el. artículo 280 de la Ley de Com+ 
  

pañías.- Artículo OCTAVO, ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: 
  

Son atribuciones de la Junta General,las que se fijan en 
  

la Ley para éste órgano y las que se establecen en estos 
  

Estatutos Sociales. Compete a la Junta General decidir reé6 
  

pecto de cualquier asunto no previsto en los Estatutos y dic- 
  

ter el reglamento de la compañía cuando lo estime oportunf» 
  

Corresponde a la Junta General nombrar Presidente,Gerente 
  

General y Comisario. Es atribución específica de la Junta 
      General autorizar la compraventa, hipoteca de bienes raíÍ- 
  

g-



  
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 uv 

1 ces, la prenda de bienes muebles y toda obligación que ex- 

2 ceda del monto del capital social, así como toda garan- 

3 tía a favor de terceros que excede del monto antes indi- 

. 4 cado.- Artículo NOVENO. REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: l 

NOTARIA 19: 7 Y 
5 La representación legal de la compañía para asuntos judip 

r. JORGE CAMPOS D. : 

6 ciales o extrajudiciales, corresponde al Presidente y al 

7| Gerente ueneral, quienes podrán ectuar de consuno 0.se- 
  

  

paradamente, y tendrán los poderes a fin de representar 

a la socieded en todos los esuntos relacionados con su - 

  

  

tráfico o qoiro, con sujeción a las obligaciones que des          

  

NOTARIO ¡ 1 impone la Ley y estos Estatutos sociales.- Artículo DECI 

e Sy 
eto 9008 MO. DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente dirigir 

las sesiones de Junta General y reemplezar al Gerente Ge 

Nx 
  al

 

  

  

  

  

  

Lo 13 
X 

- 14 neral en ausencia temnporel de éste. A Presidente debe 

le .. . y z 

5| o suscribir conjuntamente con el Verente General, los títu- 

| los y certificados de acciones. Compete igualmente al Pre- 

4w|' sidente _supervígiler la administración de la compañía, - 
  

18 | Cn y hacer cumplir con las resoluciones de la Junta 
  

19 Seneral En eusencia del Presidente de la empresa, el - 
  

20 licepóesidente de la misma tendrá idénticas facultades - 
  

  

0 21] Mas establecidas para el citular/ Artículo DECIMO. 
ye » 

23 PRIMERO. DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General tendré 
  

2 Aros deberes y atribuciones señalados por la Ley para log 
  

  

  

  

28 |. administradores, pero está especialmente obligado a lo 

25|( o siguiente: UNO, Aciministrar la empresa, instalaciones, 

»6| oficinas y negocios de la compañía por sí, de modo que + 

27 sus facultades son indelegables; DOS. Formular y eje- 
    e (7 cutar el presupuesto de operación de la sociedad, deter+   
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EA paper 

a 

minado en los gestos cenerales y remuneraciones que deban 
  

«percibir los empleédos y trabajedores; TRES. Nombrar y 
  

remover a los empleados y trabajadores; CUATRO. Manejar 
  

  

cuidar y responder por los bienes y fondos de lea compañí 

y bajo au responsebilided celebrar contratos, realizar t 
  

da clase de operaciones bancarias, suscribir pagarés, le 
  

- tres de cambio y contratar toda clase de obligaciones,ce 
  

lebrar contratos de trabajo, dirigir las labores de per- 
  

eonal, y, en general, ejercer todas las etribuciones que 
  

fueren necesarias para el cumplimiento:de la finalidad d (4
 

  

la empresa.-. Artículo DECIMOSEGUNDO. DEL CUMISARIO: En 
  

cuanto a las atribuciones, deberes y responsabilidades 
  

del Comisario, se estará a las disposiciones del pará- 
  

grefo diez (10), de la sección sexta de la Ley de Compa= 
  

ñles, que fueren eplicables.- Artículo DECIMOTERCERO,- 
  

DISPOSICIONES GENERALES: En lo atinente a los derechos 
  

«y obligaciones de los accionistas, a la prórroga o dis- 
  

minución del plazo de duración de la compañía, a su di- 
  

solución y liquidación, a la reforma de estatutos y, En 
  

neneral, en todo cuento no hubiere sido previsto en este a , p 
  

contrato social, se estará e lo dispuesto en la Ley de - 
  

Compañías y a las resoluciones de la Junta General de Ac 
  

cionistas,- DECILARACIUNES: UNO. APORTES: Los contra- 
  

tentes gdecleran cue constituyen la compañías EQUIS EA. 
  

con un capital social de quinientos mil sucres, dividi- 
  

do en quinientas scciones ordinarias y nominativas de - 
  

- un mil sucres de valor cada una, capital que se halla Ín- 
    tegramente suscrito y pagado al momento de la constitu-   
 



  

2 | ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO APORTE 

| Vxavier H. daquero UV. 496.000,00 496.000,00 en espec 
3 23 

TARA 198 DJ liliana Dirani de Merino 1.000,00 1;006,00 en numer 

+ sonpe cameos 055 Patricia Merino de Vas- 

6| conez 1.000,00 1.000,00 en numen 

A Feria Merino Diraeni 1.000,00 1.000,00 en numen 

Col 2uan Merino Jaramillo 1.000,00 1.000,00. en numer    

18 

20 

0 21 

24 

25 

26 

27 

28 

  

(e
 

an
 

ción, en conformidad con el cuedro siguiente: --"=====--- 
  

CAPITAL CAPITAL FORMA DE 

  

  

  

  

  

  

  

'DOS) PAGO; El señor ingeniero Xavier Humberto Bequero 
  

Dirani, suscribe y paca cuatrocientas noventa y seií8 -- 
  

(496) acciones ordinarias y nominatives de un valor de 
  

un mil sucres cada una, mediante aporte en especie de - 
  

un inmueble perteneciente e la espciedad conyugel forma- 
  

da con la señora Ximena Yolanda Merino de Baquero, consi 
  

tente en un lote de terreno y construcción signado con 
  

el número ocho-L (8-L) de la Urbanización Bella Vista, 
  

calle Ignecio Lasso número doscientos cinco (205), perte 
  

neciéite) a la parroquia Benalcázar, cantón Quito, pro- 
  

Kánota de Pichincha, el mismo que se encuentra circuns- 
  

/ oritg/dentro de los siguientes linderos y dimensiones:- 
  

Por el Norte, propiedad del ingeniero Pedro López, en - 
  Xx eintitrés metros (23,50) m); por el SUR, con propieded 
  

N del Mayor Vicente Suárez en veintisiete metros (27,00 m) 
  

por el ESTE, con la celle Ignecio Lasso, en veintidós 
  

  

geniero José Uhacón en treinta y tres metros (33,00 m). 
  

El inmueble tiene una superficie total y aproximada de 
    metros (22,00 m; y, por el OESTE, con propiedad del ín+y 

cuinientos cincuenta y siete metros cuadrados (557,00 mp),    
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y fue edouirido por los cónyuges ingeniero Xavier Humberto 
  

Bequero Dirani y su mujer señora Ximena Yolanda Merino 
  

de Baquere, por compra efectuada a los cónyuges Fernando 
  

Bueno Martínez y su mujer señores Luz Pallares de Bueno 
  

y Rodrigo Valdivieso Eguiguren y su mujer señora Lucía 
  

Bustamante de Valdivieso, según consta de la escritura - 
  

nública otorgada el tres de junio de mil novecientos 0- 
  

chente, amte el Notariodoctor Jorge Campos Delgado, ins- 
  

crita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,el 
  

once de los mismos mes y año. Por su parte, los cónyuge 
  

Bueno-Lallares y Valdivieso-Bustemante lo adquirieron po 
  

compra a Alfonso Mena Durini, Marion Polanco Zeller y la 
  

Mutualista Pichincha, según escritura pública otorgada € 
  

veinticinco de egosto de mil novecientos setenta y ocho 
  

ante el Notario doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita 
  

¿el veintidós de noviembre del mismo año. Á su vez, estg 
  

adquirieron por compre al señor Pedro José López mediant 
  

7 escrátura pública celebrada el veintiocho de agosto de 
  

mí1l novecientos setenta y cuatro,. ante el Notario doctor 
  

Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el Registro de la 
  

Propiedad del cantón Quito, el diecisiete de septiembre 
  

del mismo año. Este inmueble, compuesto de terreno y 
  

construcción, en la actualidad se encuentre hípotecedo 
  

a favor del Banco del Pecífico S.ñh., en garantía y segur 
  

dad real de tres préstemos hipotecarios concedidos a log 
  

cónvuoces Baquero-Meríino por el expresado gdanco, con- 
  

forme consta de las escrituras públicas de mutuo hipo- 
    tecario celebrades las dos primeras, el diecisiete de maá-   
  

1-



EUR . a —-- - _— 

  

  

  

  

3 yo de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario de 

21: Guayequil doctor Gustavo Falconí Ledesma, inscritaes en el 

a Registro de la Propiedad del centón Guayaquil, el dos y Ue 

1 4 siete de junio de mil novecientos setenta y slete, en su 
  

NOTARIA 19? 

  

orden; y, la tercera, otorgada el veinticuatro de novien- 

r. JORGE CAMPOS D. :5 

6 bre de mil novecientos ochenta y tres, ante el mismo No- 
  

tario del cantón “ueyaquil doctor Gustavo Falconí Ledes- 
  

ma, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 
  

Juito, el veintinveve de los mismos mes y año. Median- 
  

te ésta última escritura se cancelaron las hipotecas cona- 
  

tituides por los cónyuges deudores Baquero-Merino, gu- 
  

bre un departamento de su propiedad, sometido al Régimen 

  

  

de propiedad horizontal, ubicado en el Edificio Huance- 
  

  

  

  

5- 13 

o 1 |  vilca, piso veintitrés (23) (en ascensor piso veinticua- 

15 tro), de le calle Víctor Manuel Rendón número un mil sei 

: | (1606) de la ciuded de Gueyaquil, hipoteca que compren- 

47 día edemós a la alícuote de copropiedad sobre los bienes 
  

18 VAN des terreno y la edificación, equivalente e tre 
  

  

  

19 |, r cuerenta y cínco centésimos por ciento (3,45 %) 

20 y em sustitución de este inmueble se constituyó primera 

0 21 hApoteca sobre la totalided del inmueble materia de la 
    presente aporteción, el mismo que, por consiguiente,pa- 
  

  

» 
| . 

| - ; J ss a gerentizar los préstemos de amortización gradual cqn- 

  

  

  

3 

| 4 cedidos por el Banco del Pecífico S.fe, mediante les es- 

| 25 crituras públices e¿ntes referidas, cuyos valores ori- 

26 ginales son los siguientes: el primero, por seiscientos 

| 27 noventa mil suecres (5/. 690.000,00), según consta de la 
    28 escritura pública de diecisiete de mayo -de mil novecien+   
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a A el Ye 

+na setenta yv siete, inscrita en el Regletro de la Propie- 
  

ded del cantán Buayequil, el dos de ¿unio del mismo año, 
  

“cuyo seldo de capital corteda al treinta y uno de diciem, 
  

bre de mil novecientos ochenta y cuatro, es de cuatro- 
  

cientos cuarenta y tres mil seiscientos cincuenta y cua- 
  

tro sucres¡treinta y nueve centavos (S5/. 443.654,39); el 

  

segundo, por un millón cuatrocientos diez mil sucres ... 
  

(s/. 1'410.000,00), según consta de la escritura pública 
  

. otorgada el diecisiete de mayo de mil novecientos setentha 
  

y siete, inscrita en el Registro de la Propiedad del can) 
  

“+ón Puevegquil del siete de junio del mismo año, cuyo - 
  

saldo de capital, :cortedo al treinta y uno de diciembre 
  

' de mil novecientos ochenta y cuetro, es de cuatrocientos 
  

sesenta y un mil ochocientos setenta y siete sucres se- 
Xx 

  

tenta y tres centavos (5/. 4£61.877,73); y, el tercero 
  

por tres millones ochocientos noventa y un mil sucres .. 
  

(s/. 3'891.000,00), según consta de la escritura públice 
  

otorgada el veinticuatro de noviembre de mil novecienta 
  

"ochenta y tres, inscríte el veintinueve de los mismos - 
  

mes y año, cuyo saldo de capitel, cortado al treinta y 7 
  

uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro,es 
  

de tres millones quinientos treinta y siete mil cuaetro- 
  

cientos setente y seis sucres siete centavos (4H 3'537.47 
  

En suma, el inmueble que aporte el señor in enlero Xa- 
  

-vier Humberto Banuero VÚirani, descrito anteriormente, se 
  

  

y 

6,07). 

  
— 

encuentra hipotecedo a favor del Banco del Pacífico S.A, 
  

M[tA A   

en garantía de las obligeciones contraídas y descritas 
      E   en las tres escrituras públicas antes señaladas y cuyo pal- 
  

  

t 
1 

|



- 6 - 

1 do totel de cepital, cortado al treinte y uno, de dí-ciembre 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

2 de mil novecientos ochenta y cuatro, es de cuatro millo- 

3 nes cuatrocientos cuarente y tres mil ocho sucres- dieci- 

4 - nueve centavos (5/. 4'443.008,19). De acuerdo,a lo pre- 

5 ceptuado en el artículo diez (10) de la Ley de Compañíps, 

yla AN el el inneniero Havier Baquero “irani, aportante del inmueble, 

(5 A, recibe ea cambio de su aporte, cuatrocientes noventa y - 

| Dr. Jorge Campos” |. seis (496) acciones de un mil sucres cada una, Corres .- 
| NOTARIO 8 , pon 

o 08 o |. Jiente a la diferencia entre el valor del bien aportado 

A 10 que es el de ecu a tiroomillones novecientos treinta 

" y nueve mil ocho sucres diecinueve centavos (S/. 4'939.008,19; 

0 o 12 y el monto al que ascienden les obligaciones contraídas 

a 13 a favor del Banco del Pacífico, cuyo saldo de capital, - 

o 14 como queda indicado, cortedo al treinta y uno de diciem- 

o 15 Ace hen novecientos ochenta y cuatro, es de cuatro mir 

16, 1llónes cuatrocientos cuarenta y tres mil ocho, _sucres «7 

e Arectnueve centavos (S/. 4'463.,008,19), suma estaque la 

we |/ comporte "EQUIS C.A.", se compromete a pegar el Banco 

acreedor en la forma y fecha esteblecidas en los contra 

20 tos de mutuo hipotecario y amortización, gradual celebre- 

0 1|- dos con dicho Banco, sín que.esta sustitución de deudor, 

22 «por efecto de la transferencia, afecte -a-1lo8s derechoa 

23 del Banco del Pacífico S.A., según los contratos de ori- 

24 gen. Sin perjuicio de lo anterior, el Benco del Pací- 

25 fico S.A. ha conferido la autorización correspondiente 

26 | > para que se viaebilice la transferencia de dominio del in- 

27 mueble hipotecado a su favor, y ha dado aceptación para 

28 que opere lá sustitución de deudor, conforme consta más 

Lo E od  



10 

cn 

12 

13 

$4 

15 

16 

t7 

18 

20 

21 

22 

23 | 

24 

25 

26 

27 

28 

edelante. La señora Liliana de los Mercedes Dirani Aguilar 

de Merino, suscribe y pags una acción de un válor decun 
  

mil sucres, en numerario; la señora Patricia de “ourdes 
  

Merino Jaremillo de Vásconez., suscribe y paga en numera- 
  

rio, una acción de un mil sucres de valor; la señorita 
  

Mería Valeria Merino Dirani, suscribe y paga en numerarip, 
  

una acción de un valor de un mil sucres; y, el señor Juah 
  

Enrique Merino Jaramillo, suscríbe y pega en numerario u 
  

na acción de un mil sucres de valor; con lo que completa 
  

la totalidad del cepital suscrito de la compañía EQUIS 
  

C.RA., que es de quinientos mil sucres. La parte corres- 
  

pondiente del capital social aportado en numerario, se 
  

encuentra depositada' en la cuenta especial de integra- 
  

ción del capitel de la empresa, cuyo comprobante deberá 
  

protocolizearse junto con la presente escritura.--- TRES) 
  

- AVALUO, TRANSFERENCIA Y ACEPTACION: El inmueble matería.. 

K 

  

de la presente. .aporteción y transferencia ha sido avelua- 
  

  

do por los cuatro (4) accionistas promotores de la com- 

pañía, con prescidencia del aportente, en la suma de cua- 
  

tro millones novecientos treinta y nueve mil ocho sucres 
  

diecinueve centavos (S/. 4'939.008,19), de los cuales - 
  

quinientos cincuenta y. siete mil sucres (S/. 557.000,00) 
  

  

“chenta y dos mil ocho sucres diecinueve centavos ».o.o.. 

corresponden al terreno y. cuatro millones trescientos o- 

  

(S/. 4'382.008,19) a la construcción, cuyo estado se de- 
  

talla más adelante, debiendo los accionistas que henin- 
  

vertido en el avalúo responder solidariamente frente a la 
    —compañía y con relación a terceros por el valor asignada 
   



  

  

7 - 

1 el inmueble aportado. Con teles antecedentes, el señor in- 

2 geniero Xavier Humberto Vanuero Dirani, con el expreso 
  

  

  

3 consentimiento de su mujer señora Ximena Merino de po / 

  

  

  

, 4 ro, quien pera constancia firma la presente escritura,- y 

NOTARIA 19% e 
5 transfiere a favor de la compañía EQUIS C.A. el dominio 

r. JORGE CAMPOS D. 

6 y posesión del inmueble cue ha quedado descrito anterior- 

71 mente y gue consiste en el lote de terreno y construcción 
  

signado con el número ocho -L (8-L) de la Urbanización 
     

Bella Viste, calle Ignacio Lasso número doscientos cin- 
  

    

= 
! y 

Dr. Jorge Campos 4 co (205), parroquia Benolcózar, cantón Quito, provincia 
au NOZaAri0 Y : 1 7 - == ET TT   

  
MAS de Pichincha, cuyos linderos y dimensiones han quedado 

A 
12 determinados, dejendo constancia que la construcción el 
  

e memento de la aportación se encuentra en la siguiente si 
  

.. , tuación: dos plentas més una de subsuelo y un ático to- 
  

- —taelmente construida la estructura y mampostería. Los pii- 
  

  

15 

: 16 sos y paredes están listos a recibir terminados. En el 

17 hien aportado no consta ningún tipo de insteleciones adi|- 
  

|: cionalesna las mencionadas. La compañía EQUIS C.A. recd- 

16 nptora y contratos y anticipos que por todas.las ins- 

  

  

20 AA adicionales tiene realizado el aportante. El 
  

so y rosesión de este inmueble es transferido a ped- mn
 

mb
 

L
_
—
 

  

ll /petuidad, como cuerpo cierto, y con todos los USDB,COS- 
  

tumbres, derechos y servidumbres que le son anexos, com- 
  

prometiéndose al saneamiento por evicción de conformidac 
  

  

  

25 con la Ley. Por su parte, los eccionistes promotores de 

26 la compañía EUIS Coñ. aceptan el aporte y transferencia 

27 de dominio del inmueble en mención de los términos y com- 
      28e| - diciones antes determinados y declaran su conformidad de



  

10 

11 

12 

13 

14 

acuerdo a la Ley.---"CLAUSULA ESPECIAL: AUTORIZACION DEL 
  

BANCO DEL PACIFICO b.A. Y SUSTITUCIÓN DE DEUDOR: El se- 
  

for Francisco Aquino Negro, 
  

sentante legal del Banco del Pacífico S.A., según consta 
  

del nombramiento que se egrega como documento habiliten- 
  

te declara que autoriza el eporte y transferencia del lo T 

  

te de terreno y construcción signado con el número ocho- 
  

U (8-L) de la Urbanización Bella Viste, calle Ígnscio Laso 
  

"número doscientos cinco (205), perteneciente a la parro- 
  

quia Benalcázar del centón Quito, provincia de Pichincha, 
  

a favor de la sociedad que por este mismo instrumento se 
  

constituye, denominada compañía EQUIS £.A., autorización 
  

que concede en virtud de que el inmueble referido se en- 

  

' cuentra actualmente hipotecado al Benco del Pacífico S.A., 
  

según"consta de le escritura pública otorgede en la cíu- 
  

dad de Guayaquil ante el Notario doctor Gustavo Falconí 
  

Ledesma, con fecha veinticuatro de noviembre de mil no- 
  

veriéntos ochenta y tres, debidamente inscrita en el Re- 
  

aistro de la Propieded del cantón Quito, con fecha veinti- 
  

20 nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y tres. La 
  

21 indicada hipoteca constituida en favor del danco del Pay 
  

22 
cífico S.A. por los cónyuges ingeniero Xavier Humberto 
  

231 
Baguero Dirani y señora Ximena Yolanda Merino Jaramillo 

a t 
  

24 de Bacuero se encuentra ceucionando un préstamo hipote- 
  

25 cario de amortización gradual con emisión de cédulas y 
  

26 dos préstamos hipotecarios comunes de aouerdo al siguieñ- 
  

27 te detalles El primero, concedido por un valor inícial 
    28   de seiscientos noventa mil sucres (5/. 69D0.000,00),me- 
  

en calidad de Gerente y repre- 

 



  Mutant má o 
> O isa a 

moco 08 

1 diante escritura pública otorgada el diecisiete de mayo 

ol: de mil novecientos setenta y siete,/ante el doctor Gusta+ 
  

a[" vo Felconí Ledesma, debidamente inscrita en,el Registro 
  

  

| . al de la Propiedad del cantón Guayaquil el dos de junio de, 

NOTARIA 19* 
  

mil novecientos setenta y siete y cuyo seldo de capital 
  HF JORGECAMPOSD. 5 

| cortado al treinta y uno de diciembre de mil novecientop 
  

| 7 " ochenta y cuatro es de cuetrocientos cuarenta y tres mil 
  

seiscientos cincuenta y cuatro sucres treinta y nueve - 
  

centavos (S/. 443,654,39); el segundo, otorgado por un 
  

  

Dr. Jorge Campos 

8 NOTARIO lo 
1 

valor inicial de un millón cuetrocientos diez mil sucres 
  

Y
 

>
 

(S/. 1'510.000,00), según consta de la escritura pública 
  

Sa 0 SS 49 otorgada ante el Notario doctor Gustavo FalconfÍí Ledesma, 
  

“el diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y siete, 
  

debidemente inscrita en el Registro de lea Propiedad del 
  =t 14 

ssl cantón Guayaquil el siete de junio de mil novecientos se: 
  

  

[tente y siete, y cuyo saldo de capitel cortado al treinta 

| 47 y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro 
  

18 “es de cuatrocientos sesente y un mil ochocientos setenta 
  

el y a O setenta y tres centavos (S/. 461.877,73); 
  

teptero, concedido por un velor original de tres mí 
  

  

  

20 yá 
L 

| O 21 has racimos novente y un míl sucreB ..ecoooo»oo».. 

"a sio01.000 1007, según consta de la escritura públi- 

23 cá otorgeda ante el Noterío doctor Gustavo FalconíÍ: Le- 
  

  

Ls A sma con fecha veinticuatro de noviembre de mil nove- 

cientos ochenta y tres, inscrita en el Regístro de la Prjo- 
  

  

      25 

26 piedad del cantón Quito, el veintinueve de noviembre de 

27|- los mismos mes y año, y cuyo saldo de capital, cortado 

2812 al treinte y uno de diciembre de mil novecientos ochen- 
 



  

ta y cuatro es de tros millones quinientos treinta y sie 

A o ora Y 

e 

te 
  

mil cuatrocientos setente y seis sucres siete centavos . bo. 

  

(S/. 31537.476,07). En resumen el inmueble hipotecado e 
  

favor del Banco del Pacífico 3.A., según escritura públi Y 

  

ca de veinticuatro de noviembre de mil novecientos ochen YT 

  

ta y tres, inscrita en el Registro de la Propiedad el vef 
  

tinuveve de los mismos mes y año, ceuciona los tres prés 
  

- tamos hipotecarios antes descritos, en los términos y CO 
  

10 

diciones constentes en las respectivas escrituras públic 
  

antes señaladas y el pego del seldo totel de capital, q 
  

1 
cortado al treinta y uno de diciembre de mii novecientos 
  

12 ochenta y cuatro, asciende a la suma de cuatro millones 
  

13 7 cuatrocientos cuarenta y tres mil ocho sucres diecinue- 
  

14 
ve centavos (5/. 4'443.008,19). El Banco del Pacífico - 
  

15 
S.A., por medio de su “erente y por los derechos "que re- 
  

16 oresenta esimismo, declara que acepta que la compañía E- 
  

17 quIS CeñB., que por este instrumento se constituye, se 
  

18 sustituya pasivamente a favor del Banco en las obliga- 

ciones contraídas por los cónyuges ingeniero Xavier Hum- 
  

20 berto Baquero Dirani y señores Ximena Yolande Merino de 
  

21 
Baquero, : según los términos y condiciones establecidos - 0 

  

22 
en las escrituras de diecisiete de, maya de mil:novecien- 

  

23 tos setenta y siete y de veinticuatro de noviembre de mi 1 
  

24 -novecientos ochenta y tres, inscritas el dos y siete de 
  

25 junio de mil movecientos setenta y siete y el veintinue- 
  

26 ve de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, en sy p 
  

27   28 

orden, asumiendo, en consecuencia, la compañía EQUIS Leñ, 

el pago del adeudo del saldo total del capitel reduci-   
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  de elomispo— pacortedo al treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos ochenta y cuetro asciende a la suma de - 
  

cuatro millones cuatrocientos cuarenta y tres mil ocho- 
  

sucres diecinueve centavos (S/. 4'443,008,19), con más 
  

“los intereses y comisiones, de conformidad con las teblas 
  

de amortización que consten de las relacionadas tres es- 
  

  

critures públicas de préstamo e hipoteca a que se hace - 
  

referencia en esta escritura. Las partes Banco del Pa- 
  

  

   
    

    

Ze 

12 

13 

cífico S.A. y compañía EQUIS C.A., en proceso de conb- 
  

titución, convienen en la exprese reserva de la hipote- 
  

ca constituida según la escritura públice de veinticua- 
  

tro de noviembre de mil novecientos ochente y tres, legafl- 
  

mente inscrita en el legistro el veintinueve de noviem-” 
  

14 

15 

“bre del mismo año, y establecen que esta sustitución de 
  

deudor hipotecario no se entenderá de manera alguna como 
  

16 
solución, noveción o cancelación de hipoteca o altera- 
  

17 “ción de las obligaciones que gerantiza la misma, y, por 
  

18 lo tanto, la compañía EQUIS C.A. “continuará pagando losa 
  

dividendos semestrales que corresponden, y cumpliendo cqn 
  

los demás términos y condiciones contenidas .en les es- 
  ] 

ciituras públicas mencionadas hasta la completa extinción 
  

Ae les obligaciones garantizadas por la hipoteca que gra- 
  

  
va al inmueble materia del aporte social y: sin que se - 

afecten los derechos del Benco acreedor según los térmi+x 
  

nos de los contratos originales, conforme lp preyigto - 
  

26 en el artículo diez (10) de la Ley de Compañías vigente? 
  

27 
“La compañía EQUIS C.A..se compromete a. entregar:una - 
  

28     copia certificada de la presente escriture:al:.Banco del 
  

A
 

A
 
A
 

A 
A
 
A



  

  

1 Pecífico GS Ao Para los fines legalra pertinentes el se- 

2l- or Noteríio del cantón úvayaguil doctor Gustavo Falconí 

al 7 Ledesma, así como el señor Registrador de la Propiedad 
  

4 “del cantón:Quito, al margen de la metriz de la escritura 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

s| | celebrade en Buayaquil, el veinticuatro de noviembre de 

el mil novecientos cchente y tres y al margen de la ins- 

y cripción de estás escritura efectuada el veintinueve de > 

el noviembre de mil novecientos ochenta y tres se servirén 

o | > tomsr nota, al margen ce la matriz de la escritura, ene a 

[o caso del señor Noterio, y, al margen de la inscripeión). 

11 en el ceso del señor Registrador de la presente susti- 

1 tución de deudor; quedando autorizado éste Último fun- 

al cionaríio a efectuar la inscripción de la tranaferencia 

14 de dominio del lote de terreno y construcción des- 

15 critos en esta cláusula e hipotecedo al Sanco.del' - 

16 “Pacífico S.ñA., que hacen los cónyuges Baquero Merino! en 
  

17 fevor de la compañía EQUIS C.A..- (firmado) Dr. Nel-. 
  

18 son Uviedo U., Matrícula cuarenta y uno del Úplegio. de . 
  

m Abogados de Quito",---C(HASTA AQUI LA CLAUSULA ESPECIAL)),- 
  

    

201 Finalmente los promotores facultan al doctor_ Efrén Co- 
, IN 

21 cíos Jaremillo a que obtenga la aprobación del. presente 
    

contrato por parte de la Superintendencia de Compañías, y 
AA a 

pa 
22 
  

  

  

  

  

231 en gefinitiva, e que realice los trámites necesarios. hap- 

241 la obtener el pleno valor jurídico de la compañía, EQUIS e 

951 CA.; y, pare que convoque a la primera Junta Ggrierál 

261 de Accionistas con el objeto de nombrer a los admínia- 

92 | 7 tradores de la misma. Usted, señor Notario, Be ser- 
    28 virá  aareqar las demás clóusules de estilo necesa-   
  

 



  

€ 

  

rias pora dar pleno valor al presente instrumento.- (fir- 
  

mado) Dr. ¿Prén Cocíos Jaramillo, Matrícula número mil 
  

veinticuatro (1024) del Colegio de Abogedos de Quito”.-- 
  

CHASTA AQUI LA MINUTA que los otorgentes elevan a escri- 
  

NOTARIA 19%:   JORGE CAMPOS D, $ 
tura pública con todos sus efectos legeles). Para la ce 
  

lebración de la pregente escritura se observaron los pre 
  

ceptos legales del ceso; y leída que fue e los compare- 
  

cientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y fir- 
  

  

(firmado) Xavier 20); Cédula Ciudadanía númerO ..... 
  

    

y NOTARIO 
sf 

  

  

  

170072757-9 y Cédula ¡Tributaria número 02360.- (firmado) 

v 
Liliana o1rani NY Merino; Cédula Ctudedanía númerO .... 
  

  

e > >, S 
o_geuP 

AZ 

13 

  

.D60075360-2 y Cédula Tributeria número 163419.- (firma- 
  

o 14 

5 

do) Patricia M. Ye Vásconez; Cédula Ciudadanía número - 
  

15 
  

16 

+ 
170308164-4 y Cédule A número 374259.- (firmae- 

do) Valeria Merino Dirzaní; Cédula Ciudedanía.número .... 
  

17 
060160431-9 y Cédula Tributaria número 163418.- (firma8 
  

18 

N) E 
? . 

do) J, Merino J.; Cédula Ciudadanía número 170324267-5 y 
    

20 

cedía Tributaria número 084997.- (firmado) Ximena "A 

de Boqhero; Cédula Ciudadanía número 060002280-0D y Cé- 
  

21 cule/Tributeria número 18274,.- (firmado) F. Aquino Ne- | 
Nas Cédula Identidad 170762787-7.y Cédula Tributaria Ñ 
  

número 00815-- El Mhtario, (firmado) Dr. Jorge Campos - 
  

Delgado". DOCUMENTOS HABILITANTES: Se trans- 
  

criben a continuación en calidad de tales, los - siguien- 
  

tea:  "PRUTUCULIZACIÓN - BANCO DEL PACIFICO - Casa Matri 
  

Guayaquil, noviembre veintiocho de mil novecientos 0- 
    “chenta y custro.- Señor economista. FRANCISCO AQUINO NE-     

o A 

Zo” 
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GRO. Quito. De mis consideraciones: De acuerdo a las 
  

fecultades que me confieren los ertículos trigésimosép- 
  

timo y trigésimoctavo del Estatuto Social de la Institu- 
/ 

  

  

ción, he procedido a designar a actda Gerente de la Su- 

cursal del Banco del Pacífico 5.Me, en la ciudad de Qui- 
  

to, por un período de dos años contados a partir de la 
  

fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
  

Mercantil. El Banco del Pecífico S.A. se constituyó se- 
  

gún escriture pública extendida en Guayaquil ente el No- 
  

¿ 

. tario doctor Jorge Jera kreu el diecisiete de noviembre 
  

de mil novecientos setenta uño, inscrita .en el. Regia- , 

  

tro Mercantil de 2ste cantón el diecinueve de enero de - 
  

mil novecientos setenta y dos. Lon tal calidad le co- 
  

rresponderá a usted ejercer, la representación legal, ju- 
  

- dicial y extrajudicial de la Sucursal del Banco del Pací 
  

fico S.A. de la ciudad de Quito, En consecuencia podrá 
  

- realizer toda clase de operaciones báncerias autoriza- 
  

des por la Ley y suscribir cualquier tipo de ectos y con 
  

tratos que corresponden al gíro normal de los negocí08 - 
  

«bancarios, encontráídose investido de las facultades - 
  

«contenidas en el artículo cincuenta (50) del Código de 
  

Procedimiento Civil. Para que surta efectos legales, rue 
  

- go a usted dejar constancia. de su aceptación en este - 
  

mismo documento y proceder en forme: inmediata a su ins- 
  

cripción en:el Registro Mercantil del cantón Quito. Muy 
  

atentamente, f) Meuricio de Wind,- MAURICIO DE WIND COR 
  

COVA, Vicepresidente Encargado de la Gerencia Generel-PA 
    sidencia Ejecutiva.-- ACEPTO DESEMPEÑAR FIEL y LEGAL-   
  

  

  

 



  

NOTARIA 19% 

r. JORGE CAMPOS D. a
 

  

14 

15 

16 

17 

18 

20 

24 

25 

26 

27 

28 

  

MENTE EL CARGO DE GERENTE de la Sucursel del Banco del Pa- 

cífico S.ñ., en le ciuded de Quitos Quito, noviembre 29 de 
  

19Bb6b..- f) Ec. Francisco Aquino Negro.--- CON ESTA FECHA 
  

queda inscrito el presente documento bajo el número cua- 
  

tro mil trescientos treinta y cuatro (4334) del Registro 
  

de Nombramientos Tomo ciento quince (115). Quito, a siete 
  

de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.- Regis-: 
  

tro Mercantil - El Registrador,- f) Dr. G. García B..- Si 
  

que un sello.----- Aazon DE PROTOCOLIZACION: A petición 
  r 

de parte interesada con esta fecha y en una foja útil,pro 
  

tocolizo en el Registro de escritures públicas de la No- 
  

taría Décimonovena del cantón Quito,ectualmente a mi car» 
  

g0,el nombramiento que antecede. Quito, a diecisiete de 
  

diciembre de 1984.- El Notario,(firmado) Or. J. Campos Da, 
  

Sigue un sello.---- Se protocolizó ante mí, y, en fe de 

  

ello, confiero esta COPIA CERTIFICADA, en una foja útil, 
  

sellada y firmada, en Quito, a veinte de febrero de mil 
  

Lnosot ochenta y cinco.- El Noterio,(firmado) DI.-J. 2 
UÚTCTTUO   

Lazos D/.- Sigue un sello".--- "PODER Y PROCURACI ON JU- 
  

ICIAW/QUE OTORGA EL BANCO DEL PACIFICO POR INTERMEDIO - 
  

le GERENTE GENERAL - PRESIDENTE EJECUTIVO A FAVOR DEL 
  

SERCR ECUNOMISTA FRANCISCO AQUINO NEGRO.- SEÑOR JUEZ - 
  

DE LO CIVIL DE PICHINCHA: YO, Economista Francisco A- 
  

auino Negro, me presento ante usted y manifiesto: Que 
  

el señor Mercel Laniado de Wind, en su calidad de Geren- 
  

te General - Presidente Ejecutivo del Banco del Pecífico 
  

S.ñ., en uso de sus facultades de que se halla investi- 

    do vor el Estatuto de la Institución, me ha conferi-   
 



  

10 

11 

12 
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24 

25 

26 
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n do el poder y la Procuración Judicial que se contienen en 
  

«la escritura pública otorgada ante el Noterio de Guaya- 
  

quil,doctor Gustavo Falconí Ledesma,el 27 de mayo de 1987 
  

cuya copia certificada adjunto para su conocimiento. Con 
  

estos antecedentes, y para dar cumplimiento a las disposi- 
  

ciones que se contienen en los artículos 30, 33 y 120 del 
  

Código de Comercio, en concordancia con leas normas cons- 
e 

  

tantes en la Sección Primera del Título Primero del Li- 
  

—bro Primero del mismo cuerpo legal, le solicito que se - 
  

“sirva disponer que el mencionado Poder y la Procuración 
  

judicial, se registren en la UÚficina de Inscripciones del 
  

centón Quito,previa su publicación en uno de los periódi+' 
  

cos de mayor circulación para conocimiento público y de- + 

  

más fines legales. La cuantía de esta petición por su na- 
  

turaleza es indeterminada. Señalo como mi domicilio le- 
  

- gal, el Casillero Judicial número cuatrocientos treinta . 
  

v cuatro (434), ,que corresponde a mi Abogado Defensor, doc 
  

tor Efrén coc-fos Jereamillo,guien suscribe conjuntamen- 
  

te la presente petición.- f) Econ. Francisco. Aquino Negrp.- 
  

- £) Dr. Efrén Cocíos J. ,Matrícula 1024.--- Presentado ho 
  

- dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y uno, a las 
  

s 

diez de la mañana.- El ?ecretario,- f) Lcdo. Angel M. Ca: 
  

huasquí Ch.- Sigue un sello.--- JUZGADO CUARTO DE LO C1- 
  

VIL:- Quito,a 18 de junio de 1981; las once de la mañanapr 
  

y VISTOS: La petición que antecede es clara precisa y reú: 
  

ne los requisitos legales +. En consecuencia publíquese 
  

1
1
1
 

por la prensa el poder, petición y providencia precedent: 
    en uno de los diarios de mayor circulación que se edi--   
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tenen esta ciudad por una sola vez y si no se presentaren 
  

opositores dentro del término de tres días autos para re hr 

  

solver.- Tómese nota del casillero judicial señalado.- 
  

(firmado) llegible.-- RAZON: £n esta fecha se notificó e 
  

: decreto anterior a Econ. Francisco Aquino Negro, en su - 
  

persona dentro de esta Judicatura le entregue la boleta. 
  

Quito, a 18 de junio de 1981.- EL OFICIAL MAYOR, f) Ile Y 

  

oible.-- RAZON: En esta fecha se entrega el aviso para 
  

la prensa conforme a lo ordenado en providencia anterior 
  

- Quito, a 19 de junio de 1981.- El “ecretario, (f) llegi- 
  

gible.---PODER DE FACTOR QUE OTORGA EL BANCO DEL PACIFIC 
  

S.A. A FAVOR DEL SEÑOR ECONOMISTA DON FRANCISCO AQUINO N 
  

GRO.- CUANTIA INDETERMINADA. En la ciudad de Guayaquil, 
  

capital de la provincia del Guayas, "epública del -Ecua- 
  

dor, a los veintisiete días del mes de mayo de mil nove- 
  

cientos ochenta y uno; ante mí, doctor Gustavo Falconí 
  

Ledesma, abogado y Notario del cantón, compareció el se- 
  

su 
ñor aéñ Marcel Laniado de Wind, quien declara ser ecua- 
  

WAY) casado, banquero, en su calidad de Uerente Ge- 
  

neraMPresidente Ejecutivo del Banco del Pacífico S. A., 
  

  oídas que legitima con su nombramiento que presenta - 
  

Aa ser insertado como documento habilitante; mayor de 
  

YA 
ad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio 
  

y residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy fe; 
  

y, procediendo con amplia y entera, libertad y bien ins- 
  

truido de la naturaleza y resultados de esta escritura 
  

pública de poder de Factor, para su otorgamiento me pre+ 
        

sentón la minuta y documento siguiente: "SEÑOR NOTARIO:
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Sírvase incorporar en el Registro de escrituras públicas 
  

a su cargo una de la cual conste la de poder de Fac- 
  

“tor de acuerdo a las siguientes cláusulas y declaracione 
  

PRIMERA,- COMPARECIENTE: Compaerece al otorgamiento de 
  

esta escritura pública el señor Marcel Laniado de Wind, 
  

en su calidad de Gerente General-Presidente Ejecutivo y 
  

representante legal del Banco del Pacífico Se Aoq.- S5E- 
  

GUNDA,- ANTECEDENTES: a) El señor Marcel Laníiado de - 
  

Wind, en su calidad de Lerente General-Presidente Ejecu- 
  

tivo y representante legal del Banco del Pacífigo S. A. 
  

se encuentra facultado por el Estatuto de la.Institución 
  

para constituir Apoderados del Banco, b) El Banco del 
  

Pacífico S.A. cuya oficina principal está en la ciudad 
a 

  

de Guayaquil mantiene una Sucursal en la ciudad de Quito 
  

conforme a la autorización expedida por la Superintenden 
  

cía de Bancos en su oportunidad. Cc) Dado el crecimiento 
  

de operaciones bancarias de la Sucursal Quito es necesan 
P 
  

constituir un apoderado gue atienda lasdistintas gestio-” 
  

nes de carácter administrativo derivadas del giro normal 
  

de los negocios bancarios,y constituyéndose además en re 
  

presentante del Banco debidamente facultado.- TERLERA.- 
  

MATERIA: Presupuestos tales antecedentes el señor Marce 
  

Laniado de Wind por los derechos que representa del Ban- 

  

co del Pecífico S.A., declara que confiere poder genera) 
  

amplioy suficiente,cuanto en derecho se requiere a favol 
  

del Economista Francisco Aquino Negro,para que pueda rea- 
  

lizar lo siguiente: a) Tener funciones de dirección y ad- 
    ministración del Banco pudiendo en consecuencia compromg- 

io 

1   
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1 ter uo pbligar al Banco del Pacífico S. A., en toda clase 
  

2| de operaciones relacionadas con el giro normal del Banco, 
  

  

3| ya sea, suscribiendo O girando documentos tales como che- 
  

“ques, cheques certificadosm y cheques de gerencia, cédulas 
  

  

: 4 
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hipotecarias, operaciones sui géneris, cartas de crédito, 
r. JORGE CAMPOS D. 5 

el Y cualesquiera otra operación bancaria autorizada por la 
  

Ley. Podrá asimismo ceder, endosar, cancelar tales docu- 
, , 
  

  
mentos y suscribir a nombre del Banco del Pacífico S, As, 

  
a contratos de mutuo, hipoteca, prenda de cualquier naturalg- 

Dr. Jorge Campos” [i 
NOTARIO qp| za que fueren; b) Podrá además firmar correspondencia,- 
  

contratos de trabajo, solicitudes, actas de finiquito de 
  

Y labores, peticiones de desahucio, vistos buenos y  certifi- 

  

  

13l caciones de toda clase; c) Tendré la calidad de represen: 

o wl tante del Banco del Pacífico S. A., en todo juicio o di- 
  

5| ligencia ju-diciel o extrajudicial en -que dicha Institu- 
  

¡6| ción esté interesada sea en calidad deactora, terceris- 
  

471 ta 0 demandada, y consecuent-emente, actuar como Procura- 
  

| dor Juidicial con la capacidad de iniciar o contestar jui- 
  

h) cios cuMauiera que seg su naturaleza investido de to- 
  

20| /das Los/acultades que determinan los Códigos de la Repú- 
  

0 2 lo blicd del Ecuador, incluyéndose las del Artículo Lincuen- 
  

del Código de Procedimiento Civil, esto es transigir, 
  

lomprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito,ab 
  

solver posiciones y diferir al juramento decisorio; y, Ter 
  

28| cibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar po- 
  

26| sesión de ella con las más amplias y completas facultades 
  

27| y ante los jueces y tribunales correspondientes; d) En 
      28 | Consecuencia podrá realizar o suscribir cualquier tipo de 
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actos o contratos siempre dentro de la actividad bancaria 
  

Y sujetándose a las instrucciones emitidas por el Direc- 
  

“torio, por la Gerencia General-Presidencia Ejecutiva y la 
  

disposiciones contenidas en el Manual de Procecimientos - 
  

sistemas y reolamentos que rigen el danco:del Pacífico - 
  

S. A..- CUARTA,- VIGENCIA DEL MANDATO: El presente manda 1 

  

to se otorga en consideración a la función que desempeña 
  

el economista Francisco Aquino Negro en el Banco del Pací: 
  

fico S. A., por lo que no podrá sustituirlo total o par- 
  

cialmente, y en el evento de que el mandatario se separe 
  

de sus funciones en el S8anco queda entendido que tal se- 
  

paración implica la renuncia tácita del mandato que por 
  

este instrumento se le confiere bajo la responsabilidad- 

  

  

establecida en el artículo dos mil noventay ocho (20989) 
  

del Código Civil.- Pumpla usted señor Notario con las - 
  

formalidades de Ley para la validez y perfeccionamiento 
  

“de esta escritura pública cuya cuantía es por su natura- 
  

leza indeterminada y haga constar que por si o por inter- 
  

puesta persona está autorizado para obtener su inscripció 
  

«en los correspondientes registros.- (firmado) Jorge Guz 
  

mán 0., Jorge Guzmán Ortega,- Abogado, Registro número - 0 
  

:mil ochocientos cuarenta y seis".-- (HASTA AQUI LA MINU-= 
  

TA) .- "BANCO DEL PACIFICO.- Guayaquil, treinta de aos 
  

te de mil novecientos setenta y ocho.- Señor don Marcel 
  

—Leniado de Jind.- Ciuded.- De mis consideraciones: Me - 
  

es grato comunicar a usted que de acuerdo a la reforma de 
  

Estatutos aprobada por le Junta Seneral UÚrdinaria de Ac- 
    cionistas,   celebrada el veinte y Cuatro de enero de mil no- 
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- AM - 

vecientos setenta y ocho, que consta en la escritura pú- 
  

blica extendida ante el Notario de Guayaquil doctor Jor TY 

  

ge Jara Grau el ocho de mayo de mil novecientos setenta 
  

v ocho, inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho 
  

de los mismos mes y año, le corresponde a usted ejer- 
  

cer la calidad de Serente General-Presidente Ejecutivo, 
  

  

por el resto del plazo pora el cual fue usted designado 

Gerente General. Con tal calidad le corresponderá ejerce er 

  

por si solo la representación legal, judicial y extrajud 
  

cial del Banco, de ecuerdo a lo dispuesto en el artí-. 
  

culo trigésimprimero del Estatuto Social del-Banco del 
  

Pacífico S. M., contenido en la escritura pública antes 
  

En consecuencia sírvase hacer inscribir el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
13 expresadas» 

14 oresente nombramiento y enotarlo al margen del nombra- 

15 miento original de Gerente General del Banco del Pacífi- 

16 co, en el “egistro Mercantil de esta ciudad.- Muy aten- 

17 temente,- (firmado) Jorge Guzmán O.,: AB. JORGE GUZMAN 

18 ORTEGA Shcreterio de la Junta General Ordinaria de Ac- 

19 Laia ás. Acepto desempeñar fiel y legalmente el cara 

20 go de Lerente Generel-Presidente Ejecutivo del Banco del 

21 Pagífico S. MNe.- Guayaquil, treinta de agosto de mil - 

nvecientos setenta y ocho.- (firmado) Marcel Laniado - 

2 _ de dind, Marcel Laniado de Wind.- CERTIFICO: Que con - 

4 fecha de hoy, queda inscrito este nombramiento de fojas 

25 veinte y un mil quinientos setenta y dos e veinte y un 

26 mil quinientos setenta y tres, número cuatro mil sete- 

27 cientos cuerenta y cuetro del Registro Mercantil y anot 

28 do bajo el número dieciocho mil doscientos sesenta del     

+4
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Repertorio.- Guayaquil, primero de septiembre de mil _no- 
  

vecientos setenta y ocho.- El REGISTRADOR MERCANTIL.- - 
  

(firmado) Héctor Miguel Alcívar A., Abogado Héctor Mi- 
  

guel Alcíver Andrade, Registrador Mercantil del cantón 
  

«Guayaquil .- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó 
  

nota de este nombramiento a fojas dos mil ciento cua- 
  

rente y cuatro del Registrador Mercantil de mil nove- 
  

cientos setenta y siete, al margen de.la inscripción - 
  

respectiva.- Gueyaquil, primero de septiembre de mil no- 
  

vecientos setenta y ocho.- El REGISTRADOR MERCANTIL ,-(fir 
  

mado) Héctor Miguel Alcívar Andrade, Abogado Héctor - 
  

Miguel Alcíver Andrade, Registrador Mercantil del can- 
  

tón Guayaquil.- Hay un sello.--- SON COPIAS.- Se agrega 
  

esta escritun el recibo de pego del impuesto que causa 

Por tanto, el señor otorgante se retificó en el conte- 
  

nido de la minuta insetta; y, habiéndole leído yo, el - 
  

Notario Público, esta escritura, en alte voz, de princi- 
  

pio a fin, en presencia del mencionado señor otorgante j 
  

quien la aprobó y firmó en unidad de acto, conmigD. - 
  

Doy fe.- (firmado) Marcel Laniado de Wind.- R.U.L. cery 
  

nueve nueve cero cero cero cinco siete tres siete cero 

cero uno.- (firmado) Bustavo Falconí L..- NOTARIO PU- 
  

BLICO" .------ "NUMERD doscientos diez mil seiscientos 
  

setenta y siete.- Por: Diez sucres.- COLEGIO NACIONAL 
  

DR. FRANCISCO XAVIER AGUIRRE ABAD,.- COLECTURIA.- RE- 
  

C181 del Banco del Pacífico S. A., la suma de diez su- 
  

cres, por concepto del impuesto a favor de los colegio 
      AGUIRRE ABAD y DDLORES SUCRE.- Dos por mil adicional a 
  

T- 

ae” 

   



1 

  

2 

3 

NOTARIA 19: 

Jr. JORGE CAMPOS D. 5 

6 

7 
a 

pECiM , 

, "A 
po ON 

a A CS 

S Ze 
= == 

Dr. Jorge Campos 
: A 0 NOTA 119 

13 

$4 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

26 

27 

28 

  

“5 
190 

5 

las escrituras públicas.- Impuesto sobre la: cuantia de:- 
  

  

  

Indeterminada.- Notaría Quinta.- Orden número doscien- 

tos treinta mil novecientos cuarenta y cuatro.- Gua- 

yaquil, abril trece de mil novecientos ochenta y uUno.- 
  

(firmado) Ilegible.- EL COLECTOR.- (Hay un sello).-- Se 
  

: otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA CD- 
  

PIA CERTIFICADA, que sello y firmo, en la misma fecha 
  

de su otorgamiento.- (firmado) Dr. Gustavo FalconíÍ L..- 
  

Sigue un sello. Con esta fecha. .queda inscrita 
  

la sentencia del señor Juez Cuarto de lo civil, de vein 
  

te y nueve de junio de mil novecientos ochenta y uno 
  

y ek presente documento, bajo el número 652 del Re- 
  

oistro Mercantil, Tomo ciento doce (112). “e fijó un 
  

extracto, para conservarlo por seis meses, según lo orde 
  

na la Ley signado con el número 170. Se anotó en - 
  

Repertoria bajo el número 15541.- Quito, aseis de julio 
  

de mil novecientos ochenta y uno.- El REGISTRADOR.- f) 
  

Or, Gustavo García Banderas.- Registrador Mercantil:- Si 
  

ct n leo 101. Sigue el extracto publicado en UY 
  

A Noticias.- “SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE mas 
  

A
)
 

PIGÁÁTICHA: Yo, ecomomista- Francisco Aquino Negro, re- 
  

Firiéndome al trómite de publicación e inscripción del po Sl 

  

e er otorgado por el Banco del Pacífico S. A., a mi Favor 
  

a usted digo: En cumplimiento a lo dispuesto por usB- 
  

  

ted en providencia de dieciocho de junio de mil nove- 
  

cientos ochenta y uno, he procedido a publicar el poder 
  

entes referido en el Diario Ultimas Noticias del día 
    martes veintitrés de junio de mil novecientos ochenta y   
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uno, Edición número 11812, cuyo ejemplar estoy adjuntando. 
  

Con este entecedentes, sirvase usted disponer la prose- 
  

“cución del correspondiente trámite. Las notificaciones 
  

“o segurié recibiendo en el Casillero Judicial que tengo 
  

designado.- Atentamente,- Ff) Econ. Francisco Aquino 
  

Negro.- Ff) Dr. Efrén Cocíos J..----Matrícula 1024,- Pre 
  

  

ochenta y uno, a las diez de la mañana.- El Secretario, 

sentado hov veinticuatro de junio de mil novecientos - 

  

f) Ilegible.- JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL.- Quito, a ve En- 
  

tinueve de junio de mil novecientos ochenta y uno; las 
  

diez de la meñana.- VISTOS: Atento el escrito que antece T 

  

de y por cuanto no se han presentado opositores dentro 
  

del término concedido ni fuera de 61, ADMINISTRANDO JUS- 
  

TICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA 
  

  

  

  

  

  

  

  

LEY, aceptándose la demenda se dispone que el poder o- 

torgado por el Banco del Pacífico S. A., en Favor del - 

señor economista Francisco Aquino Negro, se inscriba en 

el Registro "Mercantil, para la práctica de esta dili- 

gencia notifíquese al señor Registrador,de lo Mercantil. 

Ejecutoriada la sentencia entréguese originales.- f) Dr 

- Napoleón Mendizábal Gercia.--- RAZON: En esta fecha - 

Francisco 

se notificó la sentencia que antecede a/Aquino Negro,- 
  

por boleta que se la fijó' en el casillero judicial se- 
  

ñalado. Quito, a veintinueve de junio de mil novecien- 
  

tos ochenta y uno.- EL Secretario,- f) Ilegible.---- RA, 
  

ZON: En esta fecha se notificó con todo lo actuado > 
    $ . 

al señor Registredor de lo Mercántil, en su persona quig 
  

informado del contenido firma. Quito, a tres de julio 

n     
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1 de mil novecientos ochenta y uno.- f) Dr. Gustavo Gar- 

2 tpía B..- El Uficial Mayo, f) llegible.--- Con esta fe- 
Dr 

  

  

cha queda inscrita la sentencia que antecede, bajo el nú 

4 mero seiscientos cincuenta y dos (652) del Registro Mer 1 
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. JORGE CAMPOS OD. 54   centil, tomo ciento doce (112). Sefijó un extracto, paria 
o 

el conservalo por seis meses, según lo ordena la Ley, signa- 
  

do con el número ciento setenta (170), Ye anotó en el - 

    

   

  

     

       

  

SS 
, Si 
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Repertorio bajo el número 15541.- Quito, a seis de ju- 
  

lio de mil novecientos ochenta y uno. EL REGISTRADOR,- 
  

Ñ 
  

Io: 

10 /% f) Dr. Gustavo uarcía B..,- Registrador Mercantil.- Si- 

  

  

  

    

o y 
Ao A , 

50022] gue un sello.---- RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición 

ota 12 de perte interesada con esta fecha y en siete fojas Úúti- 

Po o 13 les, protocolízo en el Registro de escrituras públicas de 

a “o. w|_ la Notaría Décimonovena del cantón Quito, actualmente a 

5| mi cargo el documento que antecede. Quito, a-dieciséis|: 
  

6|-_ de julio de mil povecientos ochenta:y UMO.+- El Noteaerío, 

Y ra) Dr. Jorge Campos Delaado.- Sique un sello0.---3 

10 Se protgcolizó ante mí, y, en fe de ello, confiero esta 
  

  

a cop acaricicaoa, sellada y firmada, en Quito, a veinta 

  

20 de/merzo de mil novecientos ochenta y cuatro.- El NOTA- 
o 

A RIO, (rirmado) Ur. Jorge Campos Delgado+- Sigue un se- 
  

e 

LN AA "BANCO DEL: PACIFICO.- Quito; treinta y ul. 
  

  

no de enero de mil novecientos ochenta y cinco.- CERTIFÍ-. 
  
  

  

24 CAMOS NUMERO OCHOCI¿NTOS SETENTA Y SEIS. Que hémos re- 
  

25 OA OO er IA 
  

»6 1” Lilióna de las Mercedes Dirani de Merino ....«X 1.000,00 
  

27 Patriciá de Lourdes Merino de Vásconez  ..... 1.000,07 
      20 María Valeria Merino Direni ...ooooooooo.ooo». > 1.000,0d 
  A

O
S
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4 200, an 

SON: CUATRO MIL SULRES. Que depositan en una Cuente del 
  

Integración de Capital que se ha obierto en este Banco - 
  

a nombre de lo compañía en formación que se denominará: 
  

"EQUIS C, A.", €l valor correspondiente e este certi- 

  

ficedo será puesto en cuenta a disposición de los admá-. 
  

nistradores de lanueva compañía tan pronto sea consti-. 
  

tuide, para lo cual deberán presentar al Banco la res- 
  

pectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombra- 
  

mientos debidamente inscritos y un certificado de la Su- 
  

perintendencia de Compañías indicando que el trámite de 
  

constitución he cuededo debidamente concluido. En ceso 

  

  

que no llegare a hacerse la constitución de la compañía 
  

y desistieren de ése propósito, las personas que han re- 
  

cibido este certificado pares que se les pueda devolver e 
  

valor respectivo, deberán entrenar al Banco el presente 
  

Certificado original y la sutorización otorgada al efec- 
  

to por el "uperintendente de Compañías. Muy otentagente 
  

BANCO DEL PACIFICO, (firma ilegible), Autorizada, -—--- 
  

"Quito, veintinueve de enero de mil novecientos ochenta 
  

  

y cinco.- SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: Sírvase con 
  
  a 

ferirme el pie de le presente un certificado de hipote-. 
  

ces, gravámenes y prohibiciones de enajenar, que: afec- | 
  

ten al predic situado en la parroquia Benalcázar, lote 
  

ce terreno y construcción 8-L, Urbanización Bellavista,; 
  

¿ 

/ 

calle lonacio Lasso número doscientos cinco, de este cán 
    tón (con el historiol de quince años), de propiedad de X   
 



  

—
 3d
 x t po
 

vier fanuero Dirani y señora Ximena de Baquero, el mismo 
  

que lo adouiricron por compra a fernando Bueno Martínez 
  

y señora Luz Pallares de Bueno, según escritura otorgada 
  

  

el tres de, junio de mil novecientos ochenta, ante el No- 
  

tario doctor Jorge Campos Delgado, legalmente inscrita el 
  

ónce de junio de mil novecientos ochenta. Lertificeción 
  

2 

| 3 

| . 4 
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| 6 

7 que la requiero para trámite de indole privada.- (firme- 
  

do) Ledo. Raúl Silva. ---= El infrascrito Registrador de 
  

la Propiedad del cantón, en legal forma tiene a bien cery 
  

tificar que revisedos los indices de los Registros de Hi+ 
  

potecas y Gravémenes, desde el año de mil novecientos sey 
  

y senta y siete, haste la presente fecha, pera ver los gra; 
  

  

«véámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de- enaje- 
  

near que afecten al lote número ocho-L de la urbanización 
  

| . 14 

Bellavista, calle Innscio Lasso, situado en la parroquia 
  

16 Genelcfzar de este cantón, adquirido por Humberto Baquer 
  

17 
Dirani, cesado, mediante compre a los cónyuges arquitec- 
  

18 [_ to Fernando Bueno Martínez y Ana Luz Pallares y otros,se 
  

aún exeritura celebrada el tres de junio de mil novecien 
  

20 |: 
t09/ ochenta, /ante el Notario doctor Jorge Campos, inscri 

L. 
  

0 21 yd /ance ce los mismas mes y ano// stos mediante com- 
Py 

  

22 'nyá mM señor Alfonso Mena Duríni y Marion Polanco Zeller,, 
  

23 según escritura celebrada el veinticinco de agosto de mil 
  

24 
Inovectentos setenta y ocho,ante el Notario. doctor Rodri 
  

go Salnado, inscrita el veintidós de noviembre-del mis- 
  

Cl 

26 

a
d
 

mo año; por estos datos, se encuentre: ae fojas tres mi 
  

27 auvinientos cincuenta y dos, número cuatro mil ciento - 
    : 28 treinta y cuatro,del Registro de Hipotecas de Cuarta Cla     

-
"
Í
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27 

28 

A A er enn 0 21 A A ao 
+ 

se. Tomo ciento catorce y con feche veintinueve de noviem- 
2 . 
  

bre de mil novecientos ochente y tres, se hella inscrita 
  

la escrityra celebrada el veinticuatro de los mismos mes 
  

y eño, Lee el Noterio del cantón Guayaquil, doctor Gust A 
  

y 
vo Falconí Ledesma, de la cual consta la sustitución he- 
  

che de la hipoteca que ravaven a las alícuotes en el - 
  

terreno y más bienes comunes que poseían los cónyuges Xa + 

  

vier Humberto Banuero Dirani y Ximena Yolanda Merino Ja- 
e 

  

raemillo, con hípoteca a favor del Benco del Pacífico S.A 
  

la misma que constituyen y en seguridad de les obligacio y 

  

nes que tenían a favor del mencionado Benco, los deudo- 
  

res se oblígan con todos sus bienes y constituyen prime- 
  

ra hipoteca a favor del Banco del. Pacífico sobre el in- 

  

  

mueble de su propiedad compuesto gor el lote de terreno 
  

“signedo con el número ocho-L (8-1), de la Urbanización - 
  

Dellaviste, parroquia denalcózar, de este cantón, adqui- 
  

rido como ya queda indicado. Psimismo, por este mismo - 
  

instrumento el Benco del Pacífico S.M., ha dado en prés- 
  

temo de consuma a los deudores la suma de tres millones 
  

ochocientos noventa y un mil sucres (S/. 3'891,000,00), 
  

por el plezo de diez años. Para mavor seguridad del ca- 
  

pitel prestado, dividendos semestreles, anticresis, mulas, 
  

intereses y, en general, por todas y cada una de las 0- 

  

bligaciones 0ue se deriven de este contrato o por dis- 
  

posición de la Ley, la parte deudora se obliga con todos 
  

sus bienes y al efecto constituye primera y señalada hiy 
  

»oteca sobre el inmueble relacionedo. También se hace - 
p : > - 
    constar nue no está embargado ni prohibido de enajenar .( ul-   
 



  

1 “to, veintinueve de enero de mil novecientos ochenta y - 
  

  

  

2 cinco, las ocho a.m..- El REGISTRADOR, ENCARGADO, (Pir- 
"“= yA 

3| Mado) Gmo. Guerderas F..- Sigue un sello", Ano "TESO) 
ap 

al RERIA MUNICIPAL DE QUITO.- TítUlo de Crédito número: 8540b.- 

  

  

  

  
PoR: s/, 149,390,00.- El señor EQUIS C.A.,- Dirección: < oO

 
.D
 oO
 m o > = 3 O
 Dm o a 

, : . . oa! 
Senalcázar-- Adeuda: Cuprenta y nueve mil trescientos - 
  

noventa sucres.- £n concepto de: Alcabala, aporte de in- 
  

mueble en constitución de compañía, otorga Xavier BSaquerb 
  

y Pirani, sobre avalúo de S/. 4'939.008,19 - Notario doctor 
  

  

á Campos+.- Quito, a siete de febrero de mil novecientos o- 

1 

/— chenta y cinco.- Econ. José Félix López, 'Director Depar- 
  

taemento Financiero.- El Tesorero, ilegible.- Sigue un sel 

  

  

  

  

  

2 e 13 llo". oooooo.- "EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE.- Impuest 

- _. 14 to del UNO por ciento edicional de alcabalas para ague - 

27 5 —potable.- FECHA: S/. 1985-02-7.- Nombre: EQUIS £.A..- - 

16 (compañía en formación). Dirección: Benalcázar.- Consigr 
  

17 La dime de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEI UJ
 

  

18 Y sucaEo, en concepto del impuesto arriba indicado sobre 
  

17 contidad de S/. 4'939.008,19; valor del contrato de. 
  

aporte del inmueble ubicado en Benalcázar que otorgerá - 
  

0 21 DA Baquero D,, ante el Noterio doctor Campps.- TO- 
  

PA TAL A PAGAR:  5/. 19,756,00.- (Descuento: Segenta por - 
  

23 ciento).- Do. Finenciero, llegible.- Tesorero, llegible 

$
 

  

Recaudador, Ilegible.- Sigue un sello",---—3- "JUNTA DE - 
o 24 

  

295 [_ DEFENSA NACTONAL- Alcabalas.- número 2269.- CATORCE,- POR: 
  

26 S5/. 9.878,00.- Nuito, a siete de Febrero de mil nove- 
  

27 cientos ochenta y cinco.- Recibí de FEQUIS BsA., la can- 
      28|: tided de nueve mil ochocientos setenta y ocho sucres,por 
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28 

po A o O ga A E A cs o ce mó Ma 

-el impuesto del medio por ciento. pora De fensa Nacional, por 
  

Y 

un contrato de venta, según aviso del Notario doctor Cam 
  

Ei 

pOS y, aporte que otorga Xavier Baquero a favor de EQUIS Ci 
  

A., de inmueble, situado en la perroquía de Benalcázar, 
  

A 

del cantón Quito, provineta de Pichincha, par la canti- 
  

ar 

(firmado) Jorge Gutiérrez,Je- 
  

dad de S/. 41939.008,19.- 
e "> 

fe Provincial de Recaudación de la Junta de Defensa. Na- 
  

1 cional.- Pigue un sello". n---- "CUNSEUD PROVINCIAL DE PI 
  

Y CHINCHA.- ALCABALAS.- Comprobante de pago número 037837, 
  

NOTARIA DECIMONOVENA.- POR: S/. S/. 19.756,00 Recibí 
  

de EQUIS C.A.(compañía en formación), la cantidad de die 
  

cinueve mil setecientos cincuenta y seis sucres, impuesto 
” 0 7 e 
  

del UNO por ciento adicional a las alcabalas --por con- 
  

cepto de aporte de inmueble que otorga Xavier Baquero y 
  

“señora, parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de 
  

Pichincha, sobre 5/. 4'939,008,19.- Quito, a siete de 
  

febrero de mil novecientos ochenta y cinco. RecaudÍdor d- 
  

Siouve un sello", = ====-- AGAN: Franciscg.-. Y 
  

Enmendado cuatroa.- vere /, 
  

yS 2 
Se otorgó hoy,an+ 

  4 

te mí, y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CEÉR- 
  

TIFICADA, en dieciocho fojes, útiles, sellada y firmada, 
  

en Quito, a veintvtesde febrero de mil novecientos ochen- 
  

ta y cincto.-- == y 
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ZEL NOTARIO, 
  > +4 
de a / 

i Dr.J oraecampos al 8 G 
    y NOTARIO , | + 

Á o e Df Jorge Campos Delgado TN     
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NOTARIA 19% 

Dr. JORGE CAMPOS D. 
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20M Mectente Resolución número 89-1-1-1-80319, el eañour 

Gilberto Noves Montalva, Encargedo de la Superintenden- 

  

  

cie de Conpañínes, de fecha quince de los corrientes, e- 
  

prueba le constitución de "EQUIS Caña”, en los tárminos 
  

conatantes de sota escritura, us la cusl toná razón al 

asrgen de la matris ¿sl contenido da la refrrida Resolu- 
  

clón,oo» Quita, hoy, día martes, dinscinueva de aerze de 
  

m1 novecientos ochente y sinoa.ooo 
  

/ 
  

  

> DN EL NOTARIO, / A N 
Í£ y 

y NOTARIO 0 ) 4 pr. Jorge Campós Delgado 
         

  

  

  

  

Y A FA 

ADO 

No 55/ eno OECUA 
AT 

  

Con esta fecha queda inscriza la presenve escritura a 
  

Fs. 235, NO0s 273, del Registro de Propiedad de Quint-=a == 
  

Clase, Lomo 116; y tomado nota de la susticución al mar» 
  

gen de la inscripción correspondiente constante a Fs, 3552, 
  

JO0s 4134, úel hegistro de Hipotecas de Cuarta Clase, Tomo 
poza 
  

114, con fecha 2) de 30 ÚS 5 
ho E 

mb 

¡larzo de 1.385. 21 lg GR 

       

    

e y suito, a 23 de 
$ 
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10 
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12 

13 

14 
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16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 

25 
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27 

te fecha queda inacrito el presente documento, y la Resolución * 

mero *trecientos quince del Señor Superimitendente de Compañías - 
  

Encargado, de 15 de Marzo de 1985, baja el número 335 del Regis- 

tro Percentil, tomo 116.- Queda archivade le Segunda Copia Certi 

ficada de la Escritura Pública de Constitución de la Compañísa- 
  

"ENUIS C.A.*, otargeda el 20 de Febrero de 19985, ante el Noterio 
  

DécLeo Noveno de este cantón, Dz. Jorge Campos.- Se de así cumpl 

miento a lo dispuesto un el Art. Cuerto de la cíteda Reselución, ' 

de confomidad « lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agus-| 

ta de 1375, publicado en el Registro Oficial 873 de 29 de «gasta 

  

  

del mismo año.- Se enotó an-el Repertorio baje el número 4392.» 
  

Quito, a veinte y ucís de aná de m11 novecientos ochenta y cin. y 

  

C0.- El REGISTRADOR. - 
  

  

  

seras 

  REGISTRA REOR MERCANTE 
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